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RESUMEN

El estudio realizado en la Universidad Uniandes, va dirigido a diagnosticar la protección de la naturaleza en el cantón de 
Babahoyo. En aras de profundizar en el tema se aplican un grupo de indicadores con el fin de identificar el nivel que se 
encuentra el contexto estudiado. Se utilizaron los siguientes métodos: del nivel teórico el Inductivo– Deductivo, Analítico–Sin-
tético, Sistémico, dentro de los empíricos se encuentran la encuesta, además se empleó la estadística descriptiva, dentro 
de ella la distribución de frecuencia. Se expone como objetivo aplicar un grupo de indicadores que permita el diagnóstico 
sobre la protección de la naturaleza cantón Babahoyo. Los resultados obtenidos en el estudio mediante las técnicas esta-
dísticas aplicadas evidencian un nivel de confiabilidad a los resultados del estudio y permiten dar continuidad con herra-
mientas metodológicas que transformen la situación existente.
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ABSTRACT

Present it investigation; you go directed to diagnose the protection of the nature at Babahoyo’s canton. They apply over 
themselves a group of indicators with the aim of identifying the level that finds the studied context for the sake of delving 
deeply into the theme. They utilized the following methods: The – Deductive, Analytic – Synthetic Inductive, Systemic, within 
the empiricists find the opinion poll of the theoretic level, besides the frequency distribution used the descriptive statistics 
itself, within her. You expose yourself like objective to apply over him a group of indicators that allow to the diagnosis on the 
protection of nature canton Babahoyo’s. The results obtained in the intervening study the applied statistical techniques, they 
evidence a level of reliability to the results of the study and they allow giving continuity with tools methodologies that transform 
the existent situation.

Keywords: Diagnostic study, protection of nature, indicators.
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INTRODUCCIÓN

Desde la instauración del derecho, siempre este ha esta-
do en constante trasformación junto a la sociedad, pues 
el progresivo avance de la sociedad, lo que unido a la 
creciente utilización de las nuevas tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones (TICs), han permitido que 
esta disciplina mejore sus leyes y formas de interpreta-
ción de los procesos. Sin embrago, este salto tecnológico 
hay que tener presente que hay que hacerlo con mucho 
cuidado del ambiente pues existen muchos los recursos 
naturales que no renovables y en eso basa sus principa-
les pilares el derecho ambiental.

En correspondencia con lo descrito antes y en línea con 
lo planteado por investigadores como Machicado (2009), 
plantea que para contrarrestar las situaciones anteriores 
en las ciencias jurídicas existe una rema llamada el dere-
cho ecológico, la cual es la génesis del derecho ambien-
tal, esta encierra su origen en la necesidad de mantener 
un adecuado equilibrio entre el hombre y la naturaleza, lo 
cal propicia una mayor longevidad de sus habitantes. Es 
por ello que este tema ha sido de interés de varios países 
y comunidades científicas, esta arista de la ciencia es una 
de las principales teorías jurídicas de protección al medio 
ambiente.

Otros autores que han profundizado en esta temática son 
Pérez (2002), quien asevera que “el derecho ambiental es 
una rama jurídica que proporciona normativas que impo-
ne un Estado para regular el manejo de los recursos natu-
rales y las acciones que el hombre realiza para preservar-
los y sancionar a quienes no lo hagan”. (p. 21)

Es de resaltar lo abordado por López & Ferro (2006), 
quien considera que el derecho ambiental es “una rama 
del derecho público o el económico, porque las acciones 
que conllevan estas normas se enfocan fundamentalmen-
te en la preservación de los bienes públicos o en su de-
fecto en el daño económico que se puede producir por 
el manejo ineficaz de los recursos naturales”. (López & 
Ferro, 2006, p. 15)

También autores muy conocedores del tema como 
Coloma (2011), esgrime que: “lo más trascendental del 
derecho ambiental es que da como nunca en la historia 
de la humanidad en que se reconoce a todos los seres 
vivos como sujetos de derechos que sin tener capacidad 
de expresarse por no ser humanos, no los exime de tener 
protección jurídica”. (p. 24)

Es importante aclara que los derechos de la naturaleza 
han sido poco definidos y sistematizados por los diccio-
narios jurídicos más tradicionales, siendo lo común en-
contrar la definición de Derecho Natural. Aspectos que 

se encuentran en consonancia con lo profundizado por 
Osorio (1996), que lo define como “el grupo de normas 
que rigen la convivencia de los seres humanos”.

Por otra parte, Cabanellas de Torres (1982), plantea que 
lo natural se resume a lo que se relaciona con la naturale-
za en general y en oposición a lo sobrenatural, sin que se 
defina de otra manera. Esto crea un grupo de polémica 
en torno al tema, sin embargo, está claro que su idea es 
cuidar el medio ambiente.

Sobre la base de los argumentos antes declaró y en la 
búsqueda de los principales antecedentes, se encontró 
que una de las investigaciones pioneras en esta temática 
del derecho fue el estudio de Meadows, et al. (1972), que 
refieren que “de no hacer algo por reducir la contamina-
ción las consecuencias en la forma de vida serían desas-
troso para la humanidad en un corto plazo”.

Esto accionó una inquietud significativa de las Naciones 
Unidas en torno al tema, y es así como se comienza a dar 
un ordenamiento jurídico que sustente esta temática. Esta 
organización comienza a recomendar a todas las nacio-
nes del mundo que debían prestar más interés a la pro-
tección del medio ambiente y es así como luego de varios 
intentos nace la Declaración de Estocolmo (Organización 
de las Naciones Unidas, 1972). Este documento fue el pri-
mero en crear unas bases que justifiquen la investigación 
y aplicación práctica de acciones medidas que ‘permitan 
el adecuado cuidado del medio ambiente. 

Es por ello que la protección de la naturaleza es un tema 
muy pertinente y novedoso dentro de la jurisprudencia 
mundial, pues es declaro como una problemática de la 
práctica social, al entorno natural donde todos convivi-
mos. Existen numerosos países que han reconocido esta 
temática como importante y relevante, por lo que la han 
incorporados a sus cartas magnas.

Un reflejo de ello es que la Constitución de la República 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008), argu-
menta que la naturaleza tiene derechos que están consa-
grados en el artículo número 71, donde se expresa que 
se debe respetar la existencia, regeneración y manteni-
miento de los ecosistemas y que cualquier persona, co-
munidad o pueblo puede exigir a la autoridad competente 
que cumpla con estos derechos inclusive incentivando a 
la protección tanto a personas naturales como a jurídicas 
para que actué en defensa de la naturaleza.

Por otra parte, en el documento macro de la República 
del Ecuador como lo es la Constitución de 1998, se ex-
presa la total facultad del Estado como uno de sus debe-
res es proveer un ambiente saludable a los ciudadanos, 
en cualquiera que sea el entorno donde se encuentre. 



420

UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD | Revista Científica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 2218-3620

Volumen 12 | Número S1 | Octubre,  2020

Ello se encuentra bien fundamentado en el artículo nú-
meros 23 y 28. 

En una total linealidad con este documento, surge de 
manera oficial el 18 de marzo en Registro Oficial número 
278, la ley 67 la cual es conocida entre los miembros de la 
comunidad científica como la Ley Orgánica de Régimen 
Especial para la Provincia de Galápagos, el cual fue de-
rogado el 11 de junio del 2015 en Registro Oficial suple-
mento 520 (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015).

Sin embargo, una mirada especial requiere el reconoci-
miento ofrecido por parte del Estado ecuatoriano, pues 
este además de tenerlo en su constitución. Se proyec-
ta acciones específicas que permiten un equilibrio justo 
entre el hombre y la naturaleza. Por lo que sin lugar a 
dudas en el país existen derechos y documentos legales 
que son el conducto idóneo para su implementación en 
la práctica. 

Es incuestionable que existen lineamientos fundamenta-
les que, si bien no pueden estar detallados expresamente 
en ordenanzas que influyan de forma directa a nivel can-
tonal, una razón importante que si debe llegar a todos es 
que los funcionarios que laboran en este entorno deben 
tener conocimiento actualizado de la temática. 

Todo ello se hace evidente la necesidad de interacción 
cada vez más creciente de los actores implicados en ha-
cer cumplir las leyes ambientales con los pobladores de 
las comunidades; en aras de lograr un importante nivel 
de sensibilización y así concretar la protección de estos 
derechos que están consagrados en la Constitución.

Sin embargo, en la República del Ecuador, según plan-
tea autores como: Narváez Quiñónez (2004), sostienen 
que “en 1972 se da la primera norma ambiental según 
el Registro oficial 399 del 21 de enero de 1972 en la pre-
sidencia de José María Velasco Ibarra al reconocerse el 
Estatuto de la Unión Internacional para la conservación 
de la naturaleza y de los recursos naturales”. (Nicaragua. 
Presidencia de la República, 1989)

A pesar lo planteado con anterioridad, el país presenta un 
conjunto de leyes, decretos y ordenanzas que permiten 
la protección de la naturaleza, dentro de ellas es meri-
torio resaltar las leyes orgánicas como el actual Código 
Orgánico Ambiental, hasta llegar a la revisión de tratados 
y convenciones internacionales a las cuales el país está 
adscrito. Lo cual hacen de esta temática una línea de in-
vestigación con la presencia de bases legales debida-
mente fundamentadas.

Para lograr verificar la problemática a nivel cantonal se 
describe como situación problemática esencial que en la 
ciudad de Babahoyo, al igual que en la mayoría de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, existen orde-
nanzas cuyo objetivo esencial es ejecutar las acciones y 
actividades que dentro sus competencias constituciona-
les deben de asumir, siendo entro otras las de preservar, 
mantener y difundir el patrimonio natural y construir es-
pacios públicos con esta finalidad como se describe en 
el artículo número 264 numeral ocho de la Constitución.

En la actualidad se requiere de un modelo de vida, que 
impulsa la convivencia equilibrada y armónica con la na-
turaleza y las personas, mediante la reivindicación y el 
ejercicio de los derechos, como condición para participar 
en el entorno cantonal. 

Como resultado de investigaciones precedentes y las 
indagaciones empíricas, se pudo constatar que existen 
limitaciones en la concreción práctica de las leyes sobre 
la protección ambiental, pues en los estudios sistematiza-
dos ha sido poco tratado las vías para lograr una articu-
lación coherente entre Agentes de Control Municipal y la 
comunidad. 

Es por ello que se identifican algunas insuficiencias que 
lastran este proceso, al respecto pueden sintetizarse en: 

 • Existen pobres conocimientos teóricos y metodológi-
cos de los Agentes de Control Municipal, respeto a 
la forma de concretar las acciones emanadas de los 
documentos jurados aprobados.

 • Son escasos los estudios diagnósticos sobre la pro-
tección de la naturaleza a nivel cantonal. 

En concordancia con lo anterior y sustentado en la sis-
tematización teórica realizada, se pudo determinar que 
existe la siguiente problemática: ¿cómo lograr diagnosti-
car la protección de la naturaleza cantón Babahoyo?

Por lo cual en el desarrollo de la investigación de pro-
cederá a: aplicar un grupo de indicadores con el fin de 
identificar el nivel que se encuentra la protección de la 
naturaleza cantón Babahoyo. 

METODOLOGÍA

Entre los métodos teóricos que se utilizan está el analíti-
co-sintético fue usado durante todo el proceso investiga-
tivo, tanto para el análisis de los fundamentos teóricos, en 
la realización del diagnóstico, como en la comprensión 
de las particularidades de la protección a la naturaleza en 
el cantón de Babahoyo, para la contextualización de los 
indicadores aplicados. Se utilizó igualmente en el segui-
miento e interpretación dado a los resultados una vez de 
valorada la pertinencia de la propuesta. 

Inductivo – deductivo: para hacer inferencias y generali-
zaciones en los indicadores utilizados para el diagnóstico 
de la protección de la naturaleza cantón Babahoyo, que 
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permita la valoración de la pertinencia del estudio, a partir 
de las cuales se deducen nuevas conclusiones lógicas. 

Sistémico: Se utilizó en la comprensión de las interac-
ciones que se producen entre los componentes de los 
indicadores aplicados en el estudio, para explicar las re-
laciones estructurales y funcionales de los componentes 
establecidos en ella. 

La observación científica se utilizó para conocer cómo 
manifestaban los indicadores aplicados a los Agentes 
de Control Municipal. Por eso, las observaciones se rea-
lizan a varias actividades en el puesto laboral de estos 
profesionales. 

Encuesta: Se aplicó con el objeti-
vo de obtener información que permitiera 
caracterizar el objeto de investigación y conocer el com-
portamiento en que se encuentra la protección de la natu-
raleza en el cantón Babahoyo.

El método matemático-estadístico, se emplea en el pro-
cesamiento de la información obtenida, fueron los relacio-
nados con la estadística descriptiva, con mayor énfasis 
en la distribución de frecuencia absoluta y relativa. 

DESARROLLO

Para adentraros en el tema y lograr desentrañar sus ca-
racterísticas se parte de lo planteado en la Constitución 
de la República sobre la temática investigada y para ello 
se concretó en lo referido en el artículo número 71, donde 
se plantea lo siguiente: “La naturaleza o Pacha Mama, 
donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que 
se respete integralmente su existencia y el mantenimiento 
y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones 
y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo 
o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cum-
plimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar 
e interpretar estos derechos se observarán los principios 
establecidos en la Constitución, en lo que proceda”. 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008) 

Dentro de los documentos normativos que funda-
mentan este temo se encuentra lo declarado por la 
Asamblea Nacional de Ecuador (2010), la que hace 
alusión a la descentralización de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, esto es ilustrado en el ar-
tículo número 54 entre otras, lo establecido en el literal 
k, que da preponderancia a la prevención y control de 
la contaminación ambiental de manera articulada a las 
políticas nacionales.

Al realizar un análisis del artículo número 431, se en-
cuentra explicitado que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados son los encargados de establecer las 

pautas de regulación ambiental, unido a todo lo referi-
do a desechos contaminantes, además este artículo le 
propicia la atribución de sancionar las actividades que 
perjudiquen el ambiente. Es por ello que pueden actuar 
ante entidades, ilutaciones o empresas tanto públicas o 
privadas, por lo que esto permite un estricto cumplimiento 
en aras de reparar el daño sin que esto excluya el inicio 
de acciones civiles o penales todo en aras de exigir el 
derecho que protege a la naturaleza en el artículo diez de 
la Constitución.

Por otra el Código Orgánico de Entidades de Seguridad 
Ciudadana y Orden Público (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2017), es el encargado de regular el modo de 
lo administrativo y disciplinario en los equipos de seguri-
dad ciudadana, lo cual está basado en que estos logren 
ejercer de forma correcta sus funciones a nivel nacional, 
según el artículo dos lo componen entre otras entidades: 
La Policía Nacional, el Sistema Integral de Investigación, 
Medicina Legal y Ciencias Forenses y las entidades 
complementarias de seguridad que son parte de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y 
Metropolitanos.

Sobre la base de los argumentos anteriores, es de resaltar 
que los principios que regulan estas entidades de control, 
es necesario señalar lo recogido en el artículo cinco, pues 
en el mismo se realiza un profundo análisis del principio 
de diligencia, el que consiste en suministrar una oportuna 
atención en el cumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la ley tales como: 

 • Participación ciudadana, es decir, las acciones que la 
entidad debe de realizar para vincular a la comunidad 
en su accionar.

 • Coordinación, lo que se traduce en que todas las 
entidades deben de trabajar en conjunto para hacer 
respetar la ley y la complementariedad como forma 
de evitar que se dupliquen las acciones, pero también 
que se cumpla con los planes de desarrollo y seguri-
dad nacionales.

En aras de profundizar en la temática se puede apreciar 
la temática de la relación a las obligaciones de los funcio-
narios de las entidades complementarias de seguridad 
ciudadana descritas en el artículo número 239 numeral 
tres el proteger los vestigios de una infracción.

Por su parte se puede aseverar que el contenido del 
artículo número 268, hace referencia a que la naturale-
za de los Cuerpos de Agentes de Control Municipal o 
Metropolitano es el control del espacio público en el can-
tón en donde tiene competencia. Además, se plantea que 
son funciones de estos agentes, según se comenta en el 
artículo número 269: el control del cumplimiento de las 
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ordenanzas y normativas vigentes, también en el numeral 
tercero se particulariza la forma de trabajar en conjunto 
con el organismo técnico de vigilancia ambiental la con-
taminación que se pueda producir.

En aras de contextualizar el tema investigado se acude 
a lo planteado por Sánchez & Sánchez (2018), quienes 
plantean que: “la norma recalca que los Agentes de 
Control Municipal está a cargo de la Dirección Técnica de 
Justicia y Vigilancia la cual tiene la obligación de hacer 
cumplir las ordenanza y reglamentos”. (p.11)

Según sistematiza Sánchez & Sánchez (2018), para quien 
“el director de Justicia y Vigilancia debe a los Agentes de 
Control Municipal en el artículo 17 literal j, coordinar ope-
rativos de control de aspectos relacionados con contami-
nación auditiva y desperdicios entre otros”. (p. 11)

Es preciso aclarar que la forma de selección para alis-
tarse al cuerpo policial requiere de formación, en la cual 
el aspirante al finalizar su proceso de evaluación con un 
tiempo de 5 meses, esto encuentra su fundamento en lo 
abordado en el artículo número 30. También se explicita 
que estos deben obtener una nota mínima de siete, adi-
cional en el siguiente artículo se manifiesta que el perso-
nal policial debe ser capacitado sin que estas horas sean 
reconocidas como horas laborables.

Sobre la base de lo descrito es necesario plantear que 
elementos con que cuenta una ordenanza que regula la 
conducta y obligaciones generales de los Agentes de 
Control Municipal sin embargo cabe destacar que al no 
existir en las ordenanzas la obligación de actuar por parte 
de estos agentes queda supuesta la actuación si es que 
dentro de los programas de formación se les indica que 
deben de actuar, pero jurídicamente es un vacío que las 
ordenanzas tiene y que pueden afectar la eficacia del ser-
vicio de vigilancia.

Es por ello que a continuación se ilustra en la figura 1 las 
principales ordenanzas que fundamentan la investigación 
desarrollada, estos son: 

Figura 1. Principales ordenanzas que fundamentan el 
estudio diagnóstico sobre la protección de la naturaleza 
cantón Babahoyo.

Sobre la base de los argumentos planteados y en aras 
de darle solución a la situación que genera esta investi-
gación se asume como elementos teóricos importantes 
para el estudio diagnóstico desarrollados los principios 
descritos por Castellanos, et al. (2001), quienes plantean 
que a la hora de realizar análisis de diagnóstico se deben 
tener en cuenta dos principios básicos, estos son: 

 • Diagnóstico de la situación actual, esto debe ser un 
reflejo de la realidad que sucede en el escenario de 
investigación.

 • De la relación entre el diagnóstico y la intervención, 
para poder trazar estrategias o políticas efectivas hay 
que tener presente esta complementación.

Sobre la base de estos principios se contextualiza el 
proceder metodológico utilizado en el diagnóstico del 
estudio diagnóstico sobre la protección de la naturaleza 
cantón Babahoyo. En correspondencia con lo anterior se 
elabora la Figura 2, la cual representa los pasos seguidos 
para arribar a los resultados de esta investigación. 
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Para logar identificar diagnóstico sobre la protección de 
la naturaleza cantón Babahoyo, es necesaria la aplica-
ción de métodos empíricos, los cuales han sido declara-
dos con anterioridad en esta investigación. No obstante, 
en este momento de la investigación se procede a dejar 
explicitas las preguntas que formaron parte de la encues-
ta aplicada a los Agentes de Control Municipal del cantón 
de Babahoyo.

Pregunta 1 ¿Ha sido capacitado en las ordenanzas 
ambientales?

Pregunta 2 ¿Considera que las ordenanzas son suficien-
tes para poder justificar el control que realiza?

Pregunta 3 ¿Durante el último año ha reportado algún he-
cho que atente contra la naturaleza?

Pregunta 4 ¿Está preparado para identificar, controlar y 
prevenir un daño ambiental?

Luego de declarar las preguntas se realizó una prepara-
ción al personal que aplicaría la encuesta, en cuanto a las 
características tiempo de duración, escenario de aplica-
ción y forma de tabular los resultados 

Para el desarrollo del trabajo se visitó las instalaciones 
del Palacio Municipal en donde el Abogado José Tapia 
Olaya Director de Talento Humano, donde se realizó un 
muestreo aleatorio simple con la utilización de la tabla de 
números aleatorio, como resultado de ello se selección 
como muestra a 37 Agentes de Control Municipal (23 con 
nombramiento y 14 contratados, lo cuales son los que se 
les aplica la encuesta.

A continuación, se ilustran los resultados obtenidos en 
cada una de las preguntas de la encuesta aplicada a los 
Agentes de Control Municipal. 

En la figura 3 se ilustran los resultados obtenidos de la 
pregunta 1, donde solo 8 Agentes de Control Municipal 
para un 21,6% de la muestra, consideraron que sí fueron 
capacitados para la actividad. Mientras que la mayoría 29 
para un 78,4 plantea no haber recibido capacitación una 
vez de ocupado el puesto, por lo que se hace evidente 
que esto es una de las insuficiencias que pueden ser pro-
fundizadas en próximos estudios, esto conlleva a propo-
ner que para próximos estudios se realizan acciones de 
capacitación. 

Figura 2. Pasos metodológicos seguidos para desarrollar el estudio diagnóstico sobre la protección de la naturaleza 
cantón Babahoyo.



424

UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD | Revista Científica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 2218-3620

Volumen 12 | Número S1 | Octubre,  2020

Figura 3. Resultados obtenidos de la pregunta 1 de la 
encuesta. 

En la figura 4 se muestran los resultados de la pregunta 
dos de la encuesta, donde luego de tabulado los restados 
se evidencia que 16 Agentes de Control Municipal para 
un 43, 3, si consideran que las ordenanzas son suficien-
tes para poder justificar el control que realiza, pues en 
ellas traen la esencia del trabajo que deben desarrollar. 

Mientras el resto de los Agentes de Control Municipal, que 
por demás son mayoría (21 para un 56,7%), consideraron 
que no son suficientes las ordenanzas pues se requiere 
darles una mayor contextualización a las características 
propias de cada cantón. Esto propicia abrir otra línea de 
investigación que es precisamente la propuesta de una 
ordenanza. 

Figura 4. Resultados obtenidos de la pregunta 2 de la 
encuesta.

Al tabular los resultados de la pregunta tres de la encuesta 
(Figura 5), se puede plantear que una mayoría significati-
va (31 para un 83,7%), respondió que sí en el último año 
ha reportado algún hecho que atente contra la naturaleza. 
Esto llama la atención pues se infiere que se deben hacer 
un mayor número de acciones de sensibilización de los 
pobladores de los cantones para evitar la ocurrencia de 
hechos que afecten la naturaleza y esto a su vez es otra 
temática que merece continuidad. Por otro una minoría (6 
para un 16,3% respondió que no).

Figura 5. Resultados obtenidos de la pregunta 3 de la 
encuesta.
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En la figura 6 se ilustran los resultados de la pregunta 4, 
donde es la más polémica según muestran las valoracio-
nes de los Agentes de Control Municipal, pues 12 de ellos 
para 32,4% consideró si estar preparado para identificar, 
controlar y prevenir un daño ambiental. Por otra parte, una 
pequeña mayoría (25 para un 67,6%) consideró lo contra-
rio, esto propicia que se debe prestar mayor seguimien-
to a la preparación de los Agentes de Control Municipal, 
Pues se sugiere investigar sobre su auto-preparación y la 
forma de realizarlo. 

Figura 6. Resultados obtenidos de la pregunta 4 de la 
encuesta.

Al valorar los resultados del análisis se puede plantear 
que existen varias temáticas en torno al tema que pue-
den ser profundizadas en aras de logar un adecuado fun-
cionamiento, dentro de ellos la propuesta de ordenanzas 
contextualizadas a las exigencias actuales de los canto-
nes. El diseño de cursos de captación, la sensibilización 
de los actores y la propuesta de planes de auto-prepa-
ración. Estas valoraciones dan lugar a la continuidad de 
esta investigación dirigida a estrategias de intervención 
en aras de transformar esta realidad. 

CONCLUSIONES

La valoración de los referentes teóricos y metodológicos 
sobre el estudio diagnóstico sobre la protección de la 
naturaleza cantón Babahoyo, evidencia la necesidad de 

profundizar en investigaciones que permitan transformar 
el estado actual.

La lógica metodológica seguida tuvo como base los mé-
todos generales de las ciencias para el estudio diagnósti-
co sobre la protección de la naturaleza cantón Babahoyo, 
desde las diferentes categorías de las ciencias jurídicas y 
pedagógicas. 

La interpretación de los resultados, mediante la estadísti-
ca descriptiva permite aseverar que el estudio diagnósti-
co sobre la protección de la naturaleza cantón Babahoyo, 
presentan insuficiencias que requieren profundizar en es-
tudios con carácter comparativos.
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